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CORRECCIÓN  DE  ERRORES  DE  LA  RESOLUCIÓN  DE  13  DE  JUNIO  DE  2023  DE  LA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y DE
UNIVERSIDAD,  INVESTIGACIÓN  E  INNOVACIÓN  EN  JAÉN,  DE  NOMBRAMIENTO  DE
DIRECTOR/A DE LA RESIDENCIA ESCOLAR “LA GRANJA” DE LA LOCALIDAD DE MARMOLEJO
(JAÉN)

Habiéndose presentado por el interesado  escrito de subsanación de un error apreciado en dicha
Resolución publicada en fecha 15 de junio de 2023 y conforme establece el  artículo 109.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que
señala que “éstas podrán rectificar, en cualquier momento, de oficio o a instancias de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, se acuerda que:

Donde dice:

Primero.- Nombrar en el puesto de Director de la Residencia Escolar “La Granja” de Marmolejo, código

23700177 al funcionario del cuerpo de Maestros D. Fernando Martínez Alfaro, con DNI ***4724*

Debe decir:

Primero.- Nombrar en el puesto de Director de la Residencia Escolar “La Granja” de Marmolejo, código

23700177 al funcionario del cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional D. Fernando Mar-
tínez Alfaro, con DNI ***4724**

EL DELEGADO TERRITORIAL

Fdo.: Francisco José Solano Rodríguez
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